
Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-18.592/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen ce la línea: C/S 25 KV., desde E.T. 232, «Estadio».
Final de la misma: Nueva E.T. 727. «Marti Genis» (VINCOSA).
Término municipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 73 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20. de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, ce 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar !a instalación de la línea solicitada y 'declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 26 de enero de 1979.—El Delegado provincial — 
4.421-18.

18000 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instilación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-11.034/78
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea én tendido subterráneo.
Origen de la línea C/S 25 KV a E.T. 397, y desde apoyo 

109 línea S. Just-Aguas.
Final de la misma: Nueva estación transformadora «Indus

tria» (Arbeso y otros).
Término municipal a que afecta: Sant Boi de Llobregat.
Tensión de servicio.- 35 KV.
Longitud: 85 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 240) y 3 por 1 por 70 mi

límetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar ja instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de enero do 1979.—El Delegado provincial.— 
4.416-18.

18001 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-11.026/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión- con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. desde apoyo conversión 

línea a antiguo P.T. 484.
Final de la misma: Nueva E.T. 484, «Cán Barrina» (Urba

nización Baronia Montseny).
Término municipal a que afecta: Vallgorguina.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 500 metros de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 150 Milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, te 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos ce la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1968.

Barcelona, 26 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.422-18.

18002 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.* AS/ce-28.972/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número «B» de la línea E. R. Llo

bregat y «C» La Forsa.
Final de la misma: E.T. «A» de la línea a E. R. Sant Boi.
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,200 en tendido aéreo, y 0,115 de ten

dido subterráneo.
Conductor:-Aluminio-acero y aluminio, 92,87 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transtormadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 26 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.433-18.

18003 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la intalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud dé la autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-ll.035/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 20 de la línea a P.T. 597, 

Genich».
Final de la misma- P.T. 624, «Bassas».
Término municipal a que afecta: Casserres.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,028 de tendido aéreo.
Conductor: aluminio-acero, 31,10 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto


